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  Proyecto de informe  
 
 

Relatora: Sra. Imelda Smolcic (Uruguay) 
 

  Adición 
 
 

  Proyecto de marco estratégico para el período 2014-2015 
 
 

(Tema 3 b)) 
 
 

  Programa 5 
Utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos 
 
 

1. En su novena sesión, celebrada el 8 de junio de 2012, el Comité del Programa 
y de la Coordinación examinó el programa 5, Utilización del espacio ultraterrestre 
con fines pacíficos, del proyecto de marco estratégico para el período 2014-2015 
(A/67/6 (Prog. 5)). 

2. El representante del Secretario General presentó el programa y respondió a las 
preguntas planteadas durante el examen del programa por el Comité. 
 

  Debate 
 

3. Se expresó la opinión de que la Comisión sobre la Utilización del Espacio 
Ultraterrestre con Fines Pacíficos  aún no había examinado el proyecto de marco 
estratégico para el período 2014-2015 en su 55º período de sesiones y que se debían 
explorar nuevas medidas para armonizar los exámenes de la Comisión sobre la 
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos y el Comité del Programa 
y de la Coordinación. 
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4. También se expresó la opinión de que la Secretaría debía procurar cuantificar 
los indicadores de progreso, teniendo en cuenta las tendencias anteriores, con el fin 
de mostrar claramente los resultados del programa a los Estados Miembros. 

5. Se observó que, a excepción del indicador de progreso d), no se había hecho 
ninguna otra referencia al intercambio de tecnologías entre los Estados Miembros. 
Teniendo en cuenta que los distintos países tenían diferentes niveles de tecnología, 
se solicitaron aclaraciones sobre los modos en que el programa compartía 
información sobre tecnología. 

6. También se solicitaron aclaraciones sobre la índole del programa de becas de 
estudio a largo plazo iniciado en el bienio 2010-2011 en el marco de la Iniciativa de 
tecnología básica y dónde se reflejarían las becas en la propuesta del programa para 
el período 2014-2015.  

7. Se señaló que las prioridades y el enfoque del programa habían cambiado 
desde la Primera Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Exploración y 
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos celebrada en 1968, cuando 
la carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre era una preocupación 
primordial. En ese sentido, se plantearon preguntas sobre las actuales esferas 
prioritarias para la cooperación internacional en materia de utilización del espacio 
ultraterrestre, en particular el grado de cooperación del programa con la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones. 

8. Se solicitaron aclaraciones sobre los modos en que el documento propuesto 
para el período 2014-2015 reflejaba los desafíos y la experiencia adquirida por el 
programa, señalados en el informe sobre la ejecución de los programas de las 
Naciones Unidas en el bienio 2010-2011 (A/67/77).  

9. Se expresó la opinión de que la propuesta actual debía referirse de manera más 
concreta a las nuevas iniciativas y a los objetivos del programa a más largo plazo. 
 

  Conclusiones y recomendaciones  
 

10. El Comité recomendó que la Asamblea General aprobara la descripción 
del programa 5, Utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos, del 
proyecto de marco estratégico para el período 2014-2015. 

 


